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RESOLUCION N*RL1718 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución 4” 4575 de 11 de - 
Abril de 1975, 

CORSTIDERAEDO: 

Que el 25 de Mayo de 1976 se ha otorgado ante el Nota- 
río 5” de este cantón, dodor Custavo Paleonfí Ledesua, la es- 
critura pública de constitución de la compañía de responsabi 
lidad limitada denominada "BEN ROS DEL ECUADOR C. LFDA.”; 

Que el señor Vicente Adum Antón, debidamente autoriza- 
do, como aparece de dícha escrítura, ha presentado tres co - 
pias notaríales de la mísma, solicitando la aprobación de la 
constítuaión de la indicada conpañía; 

Que consta de la mísma escritura, cue se han cumplido 
los requisitos legales, 

RESUBLOVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la corpa_ 
ñla ¿de responsabilidad limitada de 

nominada "BEN ROS UBL ECUADOR C. LILA. cuyo domicilio es la 
ciudad de Guayaquil y con un capital de CINCUENTA MIL SUCRES, 
dividido en cincuenta participaciones sociales de un mí] su- 
cres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una So_ 

la vez, en uno de los periódicos de” 
mayor círculación en Guayaquil, el extracto de la escritura 
pública de 25 de mayo de 1976, el mismo que será elaborado - 
por este Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Mercantil 
áe Guayaquil: «) inscriba la refe_ 

rída escrítura pública y esta Resolución en el Registro a su 
cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 129 de la Ley de 
Compañías; y, b) cumpla con las demás prescripciones conteni_ 
das en la Ley de Registro y en el art. 33 del Código de Co_ 
márcio.
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COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a cuatro de agosto de míl nove- 
cientos setenta y seís.--- 
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¡ Nicolás Cassis Uscocovich 

: INTENDENTE TE COMPAFIAS 

ProveyS y fir6 la Pesolución que antecede, el se 
for doctor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Compa” - 
ñlas, en Guayaquil, a cuatro de agosto de mil novecientos - 
setenta y selis.IO CERTIFICO.--- 
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José Haría PÁla Dent 
REFARIO 

Resolución MN” 1718 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 15.89% a 
15.898, número 3.482 del Registro Mercantil y tada bajo el número 12.020 del 
Repertorio.- Guayaquil, e de agosto de vecientos setenta y seis.-El 
Registrador Mercantil 

       

    

          ABOGADO HECTOR —MIBUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayagul  


